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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo de Familia 
 

 

Armenia Q., Noviembre veinte (20) del año dos mil veinte (2020). 
 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 579, numeral 2 del 

Código General del Proceso, se procede a convocar a audiencia con el 
objeto de decretar pruebas y proferir la sentencia dentro del proceso 

de Jurisdicción Voluntaria para la Declaración de Muerte Presunta y para 
tal fin se fija el día veintiuno (21) del mes de enero de dos mil 

veintiuno (2021), a partir de las dos y treinta de la tarde (2: 
30P.M.), siendo la fecha más próxima en la agenda del despacho. 

 
PRUEAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
DOCUMENTALES 

 

Téngase como prueba documental las obrantes a folios 7, y de 11 a 18, 
las cuales se les dará el valor probatorio establecido en la ley, en su 

momento procesal oportuno. 
 

TESTIMONIALES 
 

Se ordena escuchar en declaración a los señores ANTONIO TABA CANO, 
OLGA LUCIA TREJOS OCAMPO Y MARIA ALICIA BENAVIDES GUERRERO. 

 
PRUEBAS DE OFICIO 

 
INTERROGATORIO 

 
Se ordena escuchar en interrogatorio al señor ALBEIRO RESTREPO 

BENAVIDES. 

 
N o t i f í q u e s e.-   

 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

JUEZ 
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